
Bogotá D.C. treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). Al Despacho 
del señor Juez el presente proceso ordinario 2021-00183 de Sonia Villota 
Sánchez contra la Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud – Adres, proveniente del H. Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral, que declaró la nulidad 
de todo lo actuado a partir del auto proferido por este despacho el 
veintinueve (29) de junio de 2021. Sírvase proveer. 

 

Diana Patricia Ortiz Osorio 

Secretaria 

 

República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
  Juzgado Dieciséis (16) Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De acuerdo al informe secretarial, obedézcase y cúmplase lo resuelto por 

el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Laboral, en 

providencia del veintinueve (29) de febrero de 2024 (Cuad. 02 Arch. 03), 

donde resolvió declarar la nulidad de todo lo actuado, a partir del auto 

proferido por este Juzgado el veintinueve (29) de junio de 2021.  

 

Según el criterio del Tribunal, la controversia debe ser resuelta por los 

Jueces Civiles Municipales de esta ciudad, conforme a lo establecido en el 

artículo 17 y S.S. del Código General del Proceso, pues considera que la 

presente actuación versa sobre una acción de responsabilidad civil o un 

reconocimiento de perjuicios. 

 

En consecuencia, se ordena a Secretaría que de manera expedita remita el 

presente proceso a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá, a través de 

la Oficina de Reparto para lo de su competencia. Líbrense Oficios.  

Notifíquese y cúmplase 

Edgar Yezid Galindo Caballero 

Juez 

Mng 

Juzgado 16 Laboral del Circuito de Bogotá 

El auto anterior se notificó por anotación en el estado 
numero 46 fijado hoy 17 de mayo de 2024 a las 8:00 a.m. 

   
Diana Patricia Ortiz Osorio 

Secretaria 
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